RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003209, Ent. N° 7615/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del  gasto derivado de la ampliación de la contratación directa por excepción K44144, para el arrendamiento de una central de generación en base a turbinas a gas por el plazo de un año con opción a uno más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.987 de fecha 13.12.12, se dispuso contratar a la firma APR Energy LLC, por un monto de U$S117.534.800 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.01.13 observó el gasto en razón de que, el inciso 2) del Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento,  estableció que “posteriormente a la apertura de ofertas, UTE podrá celebrar reuniones e intercambios con el oferente donde se podrán acordar ajustes, modificaciones, supresiones, cambios y/o incorporaciones a las ofertas presentadas”, lo cual contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que preceptúa la inmutabilidad de las propuestas una vez realizado el acto de apertura. Posteriormente, con fecha 31.01.13 se reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 17.04.13, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

3) que por Resolución 14.217 de fecha 30.10.14, el Directorio aprobó la ampliación de la contratación con APR ENERGY URUGUAY S.A., al amparo del lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de U$S 86.559.000 (impuestos y previsión por prórroga incluidos), equivalentes a $ 2.017.408 ($ 23,312 por dólar);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.12.14, observó el gasto en razón de que se comprometió en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF y de que la ampliación deriva de un procedimiento observado por causales insubsanables que afectan a la misma;
5) que por Resolución R 14.-2497 de fecha 11.12.14, el Directorio reiteró el gasto aduciendo que:

5.1) las observaciones fueron oportunamente respondidas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de 30.01.13, el cual fue avalado por el Directorio; y
5.2) el área usuaria manifestó la necesidad de continuar con el trámite de la contratación, teniendo en cuenta el déficit de potencia firme que tiene el Organismo y el cual es necesario cubrir hasta la entrada en servicio del ciclo combinado, lo que se concretará continuando con el arrendamiento de las presentes centrales de generación;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se expidió sobre los argumentos esgrimidos en el informe de la Comisión Asesora mencionado (Resultando 5.1) al tratar la reiteración del gasto derivado de la contratación originaria;
2) que el argumento relacionado a la necesidad de la contratación, no guarda relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03.12.14;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Dar Cuenta a la Asamblea General.

